
it ;STITUTO oe TnArCPAREP^Uk ACCESO A LA

¡NFORMAOÚN RjeuCA Y PTOTEOCCN DE

‘^'°^vlrsíSn ^uBIica^e Resolución RR-3585/2023, que contiene información ciasificada como

confidencial

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Sesión número 002/2024 de fecha treinta

de enero de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

il. .

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-3585/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

iV.

Se eliminó el nombre de ia persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Pesclaslficación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción Vlll de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
páiTafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

V

Comisionada

Nohemí León Islai

Vlll. Nombre y firma del responsable
del testado

.<1^

yICCil

Carolina García LlerandI

Instituto de Transparencia, Acceso a ía información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

IX. Nombre de las personas o
Instancias autorizadas a

acceder a la Información

clasificada

'—I r-T

i
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Secretaría de Seguridad PúblicaSujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-3585/2023

211204223000057

íSTinrC K TSAVasAíE-SOA. ACCE£¡0 A lA

IKfORVWCIÓN fvaiCA Y PSOTTCOON DE
CATC3 FÍRSOVAIES DEl. ESPADO D£ FVlBlA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-3585/2023, relativo al recursos de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en contra de la

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, en lo continuo el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El ocho de febrero de dos mil veintitrés, el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información pública, la cual fue registrada con e! número de folio

211204223000057, dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II- El trece de febrero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado proporcionó respuesta a

la solicitud de acceso a la información.

III. El seis de marzo de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente promovió, a través 'Y
■de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un recurso de

revisión inconformándose por la respuesta proporcionada por ei sujeto obligado.

IV. El tres de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente dé este Instituto

arite,’tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona reí

asignándole el número de expediente RR-3585/2023, el cual fue turnado a la Ponencia

de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

V. El catorce de junio del año en curso, se admitió el medio de impugnadón

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a dispoétdf^

v
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Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Seguridad Pública

Nohemí León Islas

RR-3585/2023

211204223000057
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de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que

a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó

notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de los Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su

informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De

igual forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como medio

para recibir notificaciones.

VI. El diez de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias que

acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad responsable hizo

del conocimiento de este Instituto que con fecha diecisiete de mayo del año que

transcurre, remitió a la persona recurrente alcance de respuesta, anexando las

constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este

^tim© para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el

^apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

procesal correspondiente.

j^^simjgmo.-se amplió el plazo para resolver el presente asunto por veinte días hábiles

más, para agotar el estudio de las constancias que integran el expediente a! rubro.
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VIL El seis de septiembre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante e!

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona recurrente

con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII. El tres de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO, E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción VI!, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracción^
I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la.Información Pública del Estado^
Puebla: 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto-.de TransparencW
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 17[p

fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado .
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Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reclamado la negativa

de proporcionar la información solicitada, debido a la declaratoria de incompetencia

del sujeto obligado.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicabies estabieddos en ei artícuio 172, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en ei

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro dei término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en su informe justificado manifestó:

“este sujeto obligado informa a quien esto resuelve, que a fin de garantizar el acceso
a la información, se revocó la respuesta primigenia a la solicitud de acceso a la

información, de la que se desprende la incompetencia en el asunto referido, por lo
que con fecha posterior, se envió a la persona recurrente un alcance de respuesta,

de la que se desprende lo siguiente, que esta autoridad es parcialmente competente
C delhformar respecto de lo solicitado, así como remitiendo información enviada de

/'^teasjcompetentes respecto de la activación del protocolo" SIC

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en ei

numera! 1 racción lli, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

<\ Ee^o de Puebla, en los términos siguientes:
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Expediente:
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En primer lugar, la parte recurrente, envió al sujeto obligado electrónicamente una

solicitud de acceso a la información misma que fue asignada con el número de folio

211204223000057, fue presentada en los términos siguientes:

“So/zc/ío que se me informe el número de ocasiones que se activó, aplicó o se utilizó
el “Protocolo Nacional de Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes en
Condición de Orfandad por Feminicidio”, durante el 1 de agosto del 2021 hasta el 31
de enero del 2023. De lo anterior solicito que se me informe de forma mensual en cada

uno de los años pedidos las siguientes preguntas:
• Número de ocasiones en las que se aplicó o activó el protocolo, detallado por cuál
fue el fundamento legal; nombre de la autoridad que solicitó la activación del

protocolo; número de victimas atendidas; edad; sexo; municipio de procedencia de
cada uno de los casos atenidos; desglosados por mes en cada año solicitado.

• Precisar cuántos de los menores de edad fueron llevados con algún familiar por

tipo de parentesco; en el caso de los menores llevados a redes de apoyo, detallar el

número de casos por tipo de parentesco o vinculo con los menores; en el caso de los

menores que no consiguieron contactar a familiares o redes de apoyo, detallar el
número de casos por nombre del centro del DIF o autoridad en la que a cargo del
menor.

• Detallar en cada uno de los casos que se aplicó el protocolo, el número de casos
en los que se determinaron medidas cautelares, precisadas en cada caso y de forma
mensual en cada uno de los años: cuál fue el tipo de medida cautelar aplicada; fecha
de inicio de la medida cautelar; fecha en la finalizó la medida cautelar; descripción
sobre las causas o motivos por los cuales se determinó la medida cautelar; tipo de
derecho vulnerado a la victima menor.

• Detallar en cada uno de los casos que se aplicó el protocolo, el tipo de apoyó que
se le brindó a cada una de las victimas para la restitución de los derechosvulnerados,

asi como también la institución y/o autoridades encargadas de restituir los derechos

vulnerado en cada caso atendido.

• Detallar cuántas de las ocasiones que se aplicó el protocolo se concluyó, detallado

por tipo de acción o conclusión que ocurrió en cada caso;

• En el caso de las aplicaciones del protocolo que aún no finalizan, detallar en cacja
caso la causa o motivo por el cual no finalizó; la etapa en la que se encontró cada
procedimiento.
• Número de casos en los que se determinó no aplicarse el protocolo, detalladofpoc
cuál fue el fundamento legal, número de víctimas en las que se no se aplicó; eda
las víctimas; sexo de las víctimas; municipio en ló que se reportó cada uno d&
casos atenidos, desglosados por mes en cada año solicitado.
• En el caso de las víctimas que no se aplicó el protocolo, detallar de forma mensual

en cada uno de los años antes mencionados: recibieron otro tipo de apoyo,
acompañamiento o asesoría; cuál fue el tipo de apoyo que les proporcionaron; de ser
el caso de activarse otro protocolo, mecanismo o acción, detallar cuál fue y el motivo

por el cual se decidió... (Sic)

El sujeto obligado remitió respuesta a la solicitud de acceso a la información

siguientes términos:
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Seguridad Pública

Nohemí León Islas

RR-3585/2023

211204223000057
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"Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, 12 fracción VI, 16 fracción I, 151
fracción I y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, así como del articulo 46 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Puebla. Se hace de su conocimiento que, este
sujeto obligado no es competente para responder a su solicitud de acceso a la

información pública, en razón que el ámbito procesal ministerial corresponde al
Ministerio Público, por lo que le sugiere dirigir su cuestionamiento al sujeto obligado
que posiblemente sea competente de dar respuesta a su cuestionamiento, para tal

efecto se le proporcionan los datos del contacto: Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Estado de Puebla. Nombre del Titular de la UT: María Azucena del

Carmen

transparencia.puebla@sedif.gob.mx Teléfono: 222 2295200 ext 5255 y 5254
Domicilio: Calle 5 de mayo 1606, Colonia Centro Histórico, Puebla, Pue. Código Postal
72000. Lo anterior, tai y como se encuentra establecido en el artículo 27 del

Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado
de Puebla, para mejor proveer se enuncian las disposiciones legales de referencia:
DE LA procuraduría DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES ARTÍCULO 27 El Titular de la Procuraduría dependerá
jerárquicamente de la Dirección General y tendrá además de las atribuciones

señaladas en el artículo 15 de este Reglamento, las siguientes: (...) XIX. Autorizar la
restitución de niñas, niños y adolescentes bajo tutela o custodia del SEDIF a su

núcleo familiar, previo cumplimiento de los requisitos del Manual de Procedimientos,
Protocolo de Actuación y en su caso, por determinación de la autoridadjurisdiccional
o ministerial;.”

Cuautle Temoitzin. Correo electrónico:

Respecto al cual, la parte recurrente alegó que, el sujeto obligado, si bien había

proporcionado respuesta a la solicitud de acceso a la información, se había negado la

misma al haberse declarado la incompetencia de la información.

Sin embargo, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su informe

justificado señaló que otorgó contestación a la parte recurrente sobre la multicitada

solicitud de acceso a la información misma que fue enviada electrónicamente, a este

- ^ttipio, sin embargo a fin de garantizar el derecho de acceso a la información, con

posterior se había notificado a la persona recurrente ampliación de respuesta a

oíícitud de acceso a la información.u

nterior se le dio vista a la parte recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su derecho e
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interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el sujeto

obligado, sin que este haya expresado algo en contrario.

Por tanto, la parte recurrente alegó en el medio de impugnación que nos ocupa, la

negativa de información derivado de la declaratoria de incompetencia del sujeto

obligado.

A lo que el sujeto obligado en su informe con justificación hizo del conocimiento de

esta autoridad que con fecha posterior había notificado nuevamente la respuesta a la

solicitud con número de folio 211204223000057, a efecto del conocimiento de la

persona recurrente, misma que se encuentra acorde con lo requerido en la multicitada

petición de información, y de conformidad con el artículo 156 de la Ley de la materia;

toda vez que, el entonces solicitante requirió conocer información relacionada con la

activación del Protocolo Nacional de Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes

en Condición de Orfandad por Feminicidio.

Ahora bien, del estudio realizado a lo enviado por el sujeto obligado, se observa'que

se ha proporcionado la información requerida; esto es lo correspondiente a la

normatividad derivada de la activación del protocolo requerido, así como la

competencia parcial del propio sujeto obligado, de lo que derivó la información/de

distintas áreas, las cuales señalaron que de conformidad con el Director General de

Servicios Técnicos y el Coordinador General del C5, que no se presentaron casos^ j
' los que fuera necesario la activación, aplicación o la utilización del protocolo, de la saía^

9-1-1, perteneciente a la Dirección de Emergencias de acuerdo a sus registros, no

aplicado dicho protocolo, así como informarle que del periodo comprendido del uno.de

agosto de dos mil veintiuno al treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, no se activó

el Protocolo Nacional de Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes en Condición

de Orfandad por Feminicidio, sirviendo de apoyo las siguientes capturas de par|t5jai^
referentes a la notificación y contenido de dicho alcance de respuesta:

V
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Per lo anterior, esta Unidad de Transparencia PROCEDE A REVOCAR la respuesta emitida de origen que se prodsó en el feto
2011204223000057 dentro del expedente RR>358S/2023 de los del InsBtuío de Transparencia, Acceso a \a Información Pública
y Protección da Datos Personales del Estado de Puebla; por lo que, ert ApStud de Plenitud de Jurisificrton procede a elaborar una
NUEVA RESPUESTA alenefiendo a la ratio deciden di *la rarór» pera ef dncíg/dn*. y la apQcadon del prindpio sataro deelsis
•adrienree a ots caso» resuelto»*, cara efectos de luletar el deretJio Humano cta Acggsa a >« Irdormación y garantizando además
el prindpio procesal de exhaustivldad y congruencia.

Yen cumplimiemo al undécimo párrafo delarticub 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que estsbleea:
‘...La ley tijará 103 rérminos en que sea obligatoria la Jurisprudenela que esfaNoarcarr fss Tribunales del Poder Judicial de la

Federación sobre la Interpretadón de la ConsWuci’ór} y normas generales, asi como tos requisiías para su ¿n.'errupcsiárr": tiene
apneadón la siguiente losta de jurisprudencia respecto al contenido formal de lagaranlia de legalidad preveía en el artículo 16
ConsUlucfonat relativa a ta fondamentadórt y molivadón:

ReglsímDigilel: 175082
Instancia: Trfbtmatss Colegiados do CíituBo
Tesis: ¡.40.A. JM3

Ncmna Época
Fuente: Semanaria Judicial de le Federación y su Gaceta
Maloña(s): Común
Tqoo; Tests de Jurisprudencia

FUNDAMENTAaÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU
FINAUDAD SE TRADUCEN EN EXPUCAR, JUSTIFICAR. POSIBILITAR LA DEFENSA Y
COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de lagaranlia de legalidad prevista en elartlcuio 16 consdbrdanal relativa ala
Ihndamentaeión y motrvedóri fíene cx>mo propósito primordialy ralla que el Jusddablo conozca el
"para qué" da la conduce de ta outorided, to quo so traduce en darlo a conocer en dotase y de
manera completa la esencia de todas las cúxunstancras y condciones quo determinaron ei acto
de voluntad, de manera que sea cridenfo y muy claro pera ef afectado poder cuestionar y
controvertir si rríárí o de ot dedsián. pe/TTtiPóftdo/e una reai y euíénírca defensa. Por lanío, m basta
que el acta da eutoridad apenas observo una moCñ^etdn pro forma pero da una martata
éicongruenfe, ínsufícrente o írrtprcctsa, que Impida ¡a finalidad del conoamieeüo, comprobación y

RESPUESTA:

Se predsa el Impétrenle del Recurso que la slgufento infarmadón es con el obleto de eioiicar los armirnettios v fundarrentos

íorfciieOT cor bs cua’es este Sulelo Obfiosdo (Secrelaria de Seguridad Pública) ES PARCIALMENTE COMPETENTE para
reitxxtder a lodns sus orecuntas afrmdadas dantro de!foto: 2011204223000U8.rel3Cionadas a informaciónreladoftadaal'...

PrdocoloNatíonsIdeAtsndónlnte^aNiiías.NiñosYAdoiescentesenCondickmiSeOrfendadporFetninxiío'.

Periférico EcolégKO Km. 3.5 Ant^uo Camino a San Flancisco Ocoilin

Coa vUdnongo.Pue.CP.TaSaoTti.iui)! 2136 coE>l6oiX>2,$cco3
rrmvjsp pcrebü.gob.nii presente

.■'S m

m c.'

^ Secretaría de

Seguridad Pública
Gobierno da Puebla

Este Sujeto Obligado denominado Secretarla de Seguridad Públlea es una Dependenda de la Adminislradón Pública

Centralizada del Gobremo dal Estado do Puebla, en términos do los artículos 24 y 35 de la Ley Orgárxca de la Admirústreción
PúbGca del Esleto de Puebla y para el despacho de sus asuntas (atnbüdones) se establecen en el aib'oio 46 de la misma Ley;
Coostitucionalmenleesta Seoetaria cumple con b FUNCIÓN del Eslada,deprcporcicnarla SEGURIDAD PÚBLICA hipótesis
normativa registrada en el párrafo octavo del arlicub 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que la
btrasarisetta:

c
la sc^^ad público es una Atrición dd Estado a cargo de la Federación, fas enbdecfos fodsratrvas y ots Afunto^rós, cuyos

ñfes aih sal/amiardar la vida, las Cbetfcrrfes, la Integridad v el oafnmontb de las personas, asi como contribuir a la ceítereciórt y

íg^n-aadh del orden oútCcov la ooz social, de conformiiiaií con lo premio en esta (tonsUfirdón vías leves en/a maierlá.

La seguridad pública comprendo la prevcneUtiiInvestlgselán y petsecucUn da los delitos, asi come la sanción da las

Mraeelanes adtmnisIraOvas, en /os férm/nos de la ley, en las tespeetívas eompetendas que esta ConsllUiclán señala.

^aOtadón da las tistíucánes de segirátod púbica s» legirá por ots /yfndptos tío legaSdatí, obfeSvidatí, escancia,

¡^esionaSsiTia, honradaz y respeto a hs derechos tuimanos reconociObs en asía Corutirudón.'

I Rcspccb al Marco Juri^ que regula las s'nbuciones Ozónicas y Reglamentarias on esta Entidad Foderabva, señab el articuio

46<ie la Ley Orgánica de la Adminisiradón Púbto del Estada de Puebla establece;
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Asni^jTo K rw^sPAatvcjA. acceso a la
i«fOft.yA.ciiiN sueniCA y phoitccón Dt
DATCS PEPSOMlllS oa ESTADO DE PlíBLA

CAPÍTULO XVI

DELA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

‘..j\RTlCULO 4SAIa Socntaría do Seguridad Pública le eomapoiv/e el despacho da fas siguientes
asuntos: 1. Raaraar en el ámbito territorial dol estado laa ñmdones de prevaricó Intíuyendo la
invesíigaelCn pata hacerla efecth/a. y da reacdórt dirigidas a salvaguardarla inlegridadypBtifmortó
da las persones; fuevenir la comisiún do delitos o inriactíones a las iSsposIdones gubernativas y do
poEcla, esl como a pnservar las ñbcrtodes, ol orden y la paz púbScos, en el ámbito de su
competencia; II. Proponer ¡as poñBcas da seguridad pública y de política criminal deí esfacfo con
perspectiva da género, que corvprettdalasnotmas, Insirumentos, medidas y acciones convenientes
para ptevanú y combatir la amisióa de delitos, garanltzando la congruencladelalespotnicas entre
¡as dependencias dé la Admirístratíórr Pública del Estado y con hs otros ámbitos de gotúerrro: III.
Vetar por el orden públieo, dáigienda, organizando, capadlando y cootdmando las acdortes qua sa
requieran del cuerpo da seguridad pública del ss(adb. pr^Mnhndo al Go6sma<Av'A>s programas
reJaÜvos a asfas malerias; IV, Organizar, consolidar y operar el Sistema Estatal río Segtrrid!a<f
Púbüca, a Bn de proporcionar orientación, apoyo y seguridad a la pobladón, asi como cooñCnarse
can las dependencias y entidades da la Administración Pública, con ots gobiernos mvttic^ales y con
la ciudadanía pera la prevención detdelUo, concertando las aciones eortducenles: .V DeterrrBnary
Secutar cwatouier accton o merSda cortduoenla que asegure la apEcaeión. coonHnaeión y el
sagrámiento de las polilicas púbScas y acuentos de la materia emanados por parta del Consejo
Nacional de Seguridad Púbiéa: VI. Participar en el ámbito de sa competencia en el Consejo Estatal
de Coor^natíón del Sistema Nacional de Seguridad PúbOea; VU. Proponer en al sena del Consejo
Estatal da Coordinación del Sistema Nachnel da Seguridad Pública pollliess, acciones y estrategias
de coonSnación ertmaloria dopolílica criminal para ol territorio del astado; VIII. otle/veni^ea eJ marco

del Si^ema Estatal de Seguridad Pública y su vinculación con etnacianat. respetarjito/os prtocqMS
de gabemabSidad, legalidad y ots derechos humanos, en la ejecución de las polltieas, acciones y
estretogiK de eoardmeclón en el ámbito de política criminal, asi como en les que en materia do
prevencidn dol delilo establezca la Secretoria do Grriiemactón; DC Formar parte de la ContoreiKto
^toenansf cto Sscrefartos do Seguridad Piilriica y do la Conferencia Nacional del Sislema

Penitenciario; X Anmover, fomenlary organizaría partidpadón audaderta en (a formulación y —
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Se hsce (JéI conocimienlo al Impeíranle del recuso q^s ia Secrelaría de Seguridad PúMIca d ser una dependencá del Peder
^eOíSvo del Estado, en llmúnos de la íBccíón I del arliflilo 13 de la Lev de Dísopirna Flittndefa (te hs Enlkfadss Fedgraiwas

Municipios. »ts abibucionesconst^cionafes debeán vincularse al siguiente postulado; “ ’

poéén ampumlsrisam con arrgo a/prasupuesfo ei-forfea*, c«ía?dd prerámerte •
con b siÉiencis píesopyeslará, «tenSeaKí) la Atenle de áigresos^ este poshJado apfca para la •
ejecución de atribuciones, actwdades o políticas oiMkas que se encuentren previstas como
actividad rectora jf sustantiva atendiendo a su función oroánica o cresuBueshl a través de ■'

un Plan Prcraramátíco: ' j

El aiteiior precepio confirma que el actuar de cualqiíer dependencia del Gobierno del Estado de Puebla, que para eí caso qw ’
nos ocupa respecto a esto &crelaría de Seguid Pública sus atribuciones orgánicas y reglameritórias deberá ^ustoise a un
plan programático ds acfiwdades afineados a una Plan Estatal de DesarroIIoy a un presupuesto que se elabora de manera
anua] para cada ejercícto fiscal correspcmíiente: esta se traduce a que las acárridades rectoras que ejecuto esto Secretaria
para t^ efecto se tegislren en y enfoques Iransve^Ies sigufenles;
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Po- b anterior, se debeiá compfertdar que la Ley Orgánica da la AdmlrUstradán Pública establece:

‘...Las basas pera la organiiacián y el funaloaamíonla de la Administración Pública Estatal,

Caniraüzada y Paraestatal. Y que ta Administración Pública Certratíada se integrara por las
‘...Secretarlas, las urtídades aórrínstratnasruio dependen diretíantentedelgobemadardelEsado

youefunpon como OfpancsAoxiferesí/e/m/SfW. la misma Leyseftalatjuo seles llamará de marrera
genérica DEPENDENCIAS.

Para llevara cabo la función admipiatrallva* las dependencias del Gobierno del Esl^ da Puebla, deberán contar con reotfsos;

Materiales. Humanos y Rnancieros orientados a obtener el mayor valor pos4>Ie de ots mismos utilizando siempre las pdiUcas

de mejora regulatoria, lo anterior sdamenle se seríala en el ámbito da la función púbGca.

Sa est*tec8 en la Administración Pública centralliada, que para el efecto de proveer la exacta obsorvatída a lo Ley Oigánica

de la Adnúntslracton PúbSca del Estado de Puebla esto en su función púMlea. será a través de ei» Reglamentos Interioros

donde se establezca su estructura orgánica y aíribuclorws de cada Unidad AdmWstralrva que la componen; astaUeeiéndose

en los siguenles postulados vigettiss:

obíyuiiuau ruDiica
Cobicrno de Puebla

ARTICULO 1 B présenla crdenamienío Sene por objalo proveerla esaeta otaemnela da la Ley
Orgin/ca de la Adadrústraelón Púbitoa dd Estado de Pvebla en la estera edminestralivx con el
fin da regular e inlograr la estrue/ura orgánica de la Secretarla de Seguridad Pública, asi como
establecerlas al/úxKionea que ejemeri coda una do las tAwfadM Adinrvstratívas que la componen.

ARTÍCULO 7 La Secretaria de Seguridad Pública como dependencia da! Podar E/ecuSvo dal
^sf^. Lifne.B.eu carao et desmrcno dejos osimros v tes elnOuetenes orre eiomsamente et
oon^ren cf> Coosfírueten PoPitcm de roa Eslodos Unidos Ugnreanos. te ConainjctOn Potébea dal
Eslado Utae y Soberarw do PuebtaJa Lev Orodrrtea do la AdmirústratíOn Piiblica do! Estado de
Puebla, etre Reotemerrro vías demás/oves, reolamenlas. deaetas acuerdas vconrerúos vioenles
en_ef órnft'fo da su eomtrerprrc/fl asi como las ano lo encomiendo la Permna Trliaar ría la
Gubowaiura.

Q Ifipeiranla det recurso deberá dilucidar tp,-o las atrbucionas rectoras da la Secretarla de Seguridad PObDca del Gobiemo del
Estado do Puebla es la Prevención dcl Delito y la ftmeton del Estado sobre proporcionar la Seguridad Pública: por otro lado
esta Dependencia como sujeto cbPgado do Tutelar el ojerctóo del Derecbo Humano al Acceso o la Iníormaoóo consagrado en
H Artiojto 6 de la Constitución PeliHca de los Estados Unidos Mexieanoa. oslará obBgada o «torgaraolamento acceso a los
documentos quo so encuentren en sus erchivos.oque esló obligado a documentar de acuerdo a tres eondidonafiles quoson;
1.- Facultades: 2.- Competencias y 3.- Fundones, hipótesis previstas en la Ley General do Transparencia y Acceso te
Información PtibBca y la Lay de Transparencia y Acceso a et otlormación Púbfrca del Estado do Puebla, postulari» que
comprueba que oslo Sujeto Obfgado no es competente pare satisfacer su Derecho Hianano de Acesso a et Infonnadón ouo a
la Iclra sa mserla: '

‘..ARTÍCULO 154 tes sutefos ofafaarfos dahmAn orensar acceso o eta rlocumentas que sa

€ftcufffTffsr7 gii5 f9fcHfyo9 o otiftWsXtes ét froct/nTyTftv rfg ffcuonia con SUS fSGvftsj^ss

sofnp»i0/ic/ss o füncfonsssfí o/formato sfí <?üd et soffcrtoitíe msrríffesso, tío ofítrs aquetíos formatoa
exrslenies. conlerme o las caraeieriaiícas físicos de lo Información o del higar donde se errcuenfra
asi lo permita. Bt el caso da que la míormatíón soSerfatte eortaíste en bases de datas se deberá
prfvíeg/arte entrega de la móraa en fórmalas ebterfos.

<29- Los cuteros obSaados deberán otoraer acceso a los Oocumenloa ouo sa ene^nirmn

gñjps amlmros o que están oUrgados a docvmenlardo acuerdo con sus ^acu^tfes, contpefonelae
o f^nefones en el formato en que e/ sciicitanlo meniBoste, tto entro aqueSos lormatos eBSterdes,

10 o et» caracierísricas físicas de la mformacteo o dal¡ugardonda so encuentro asilo permBa.
En II caso de que la Información soíciíaaa eotrsíífa en bases de datos so deberá prfvitegi&na
enwjga de ta miama en Fdrnufos Abietlos'.

'Con

^«amonte se reitera oí Impetrante def Recurso, que para nevara cabo la ‘fundón administrativa- esta Secretaria de Seguridad
PúbGca cuenta con ercursos: Maleilalos, Humanos y Financieros orientados a oblaner el mayor valor pn«:Mn de loa rrúsmos
uTiraTOPteíempro las poUticas do mejora fogulatorla. lo anterior solamente se seríala en el ámbilo da et función pública; se
espedfCte.^ para el caso en concroto los recureos humanos, materiales y finaneferos do esta Seaeiaria sirven para
properoonahte fundón de et Seguridad njbBea y la Prevención (tel Oolite.

Una ucz que se hizo del conodmiertto d Impetrante dsl Recurso et o^nlzadón y eslrvdufa orgántoa de esta ctepettoerwia del

^oiemo del Estado de Puebla, y toda voz que eu soáeitud de rnfarmadón versa sobre e) dguiente lema lorat ‘...SoScBoquo se

^ mfotmo ol mirooro do ocasiones quo so acoVó. epfeó o so WJfzó el ‘Protocolo Nacional da Alerreídn Intogral a «Sisa. Nüos
'MdotescantosenCortc/icíÓndo Orfandad por Forráveidio’, duraqtoell de agosto dd 2021 hasta al 31 deenerodel2023‘-y
ón ceso do adusUzaiso su pregunte toral o redora reglslrú ocho (B) preguntes subsecuontes reUdonadas en et hipótesis da
actuafizacten sobre SU opCcsdón y/o utBizaolón da dicho Protacote.
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CabJcmo do Puobln
ÁMBITO NAaONAL

Se hace del conccimfenlo del solfcianle do la bnfomtactón My Impetrante del Ro^ que su 8o6^ de **
estnjctiira con una orequiita rectora y enla hipótesis de actuaBzacádn. 8 preguntas subsecuentes; SoEcdo guo so íw Infonne e'

número de ocasiones^ue se scilvi. apEcó o so uíCízó el -Proíoco/o Nacional de filenci^ integral a y «fi
Oíi Condtíiin de Orfandad por Penwiwtíio' durante el 1 de agoste del 2021 /¡asta el 3l do enero del 2023 . el Ptoiocolo que

alude itene como antecedente el siguiento extracto del ecuerdo de expedición:

EXTR-flCrO DEL ACVERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO MAC/O/ML DE

ATENCfdN INTEGRALA NIÑAS, NIÑOS YADOLESCEffTES EN CONOtaON DE ORFANDAD

POR FEMINiaOlO.

MARÍA DEL ROCIO GARCÍA PÉREZ, THiilar itcl Sisfema Nadonal para el DesanoBe Integral do
la Familia con ftmdamenfo en los artículos: 4, fracciones I. incisos b). c). l) y m). 1S. fracciones I,

incisas 63 y e). II. III y ,V 2Z incisos fl y t3. 20, Incisos e), d). e) yff. y 37, Inciso b). de U Ley de
Asistencia Soc/at 29, 37. fracción I. 40. 46. 48. 49. fía J2f. f22 de la Ley General de ots
Dereebos de Niñas. Niñas y Adolesoenles; 35 y 36. ftscctor» Xt. de la Ley General de Acceso de

las Mujeres o una Vida Libre do Violanela; 69. fracción XH. de la Ley Federal de las Enadades
Paraestatalas: 4 tío la Ley Federal del Pnxedimlento AdmWslre&Vo; 62 del Re<^amer»to de la Ley

Genere! de Acceso de las Mttferesa urra Vida Libra de Violencia: 10, fracciones II, XVI y XXXI, 15

y 17 det Esialuto Orgántoo del Sistame Nacional para el DesanoOo Integral de ta FamBia.

pubS'cedo en el Diario OñNal de la Fedefactón el cinco do diaembre de das mrf drectoueve; (er>go

bien a emaú-e/siSiróflíe ACt/ERDO, mfemo eue tiene corno nroo6.vtf} brirrdar los efementos qu.e

nríenten v ranliltin et arltinf de! persona/ sustantivo noeamado de la orotoeeton de ots derp^ms

rt» n¡ñ.-ts niñas V adn/encenfes en condíc/ón de ndand.íd cor fem/nfcto/o. así como la etefirva

rosMucián de ote mismos, mediante le generación tía acciones para ia crestadón de ots ser>TCtos

eoiTBsoondfenlfls. ennibmre flf mareo normativo soücahfe.

-Oi»e eiRrooranja Afóo'onafpara ta fgua/dad enee Mu/sres y Honjtiras 2029-2024. Are pubffeado
ert eJ Oiano Oifciai de la Federación el 22 de diciembre de 2020. esl como Que el Programa

Afaetenai de Asísfe/teía Social fPONAS) 2020-2024. Aro pubCcado en dicho medio de eomunieatíón
ortóaloldia 31 de tBcJembre del mismo aAo. Raspéelo da/primar», so deslácenla acción 4^
gue coonfina el Instituto Nacional de las Mujeres y rio ot ataJ el Sistema Aiariona/pora tí Dormía
Integral de la FarniBd es una entidad responsable, misrTia Oüo pertenece a la estrella pnrjfíana
4,3 que se encamina a mejorar los servicios y hs mecanismos de prafeccidn quo brinda tí í St^o
a mujeres vtclrmos o en iresgo de vmlenda, para garantizar su seguridad y la de sus hjas«

a lin de prevenir més violencia o lominicidios. Per lo que hace al seginido program

enlemonctorjado, destaca el objetivo prioritario I. relativo a gamnOzar la prole

derechos de las niñas, niños y adolescentes para lograr que vivan en wn ofitonw ®

tí que su esireiegra prioritaria 1.1. que busca fotlNeixr acciones de promaáót

prevención y roslilución iníegral de los derechos da nulas, niños y adolesce^s. pera g irantizar
el pleno ejerrádo de sus derechos hi/ma/KW. partwtíarmenfe con la aed^punie! de s romover
procedimientos eff matoria de asesoría, represenladen Jurídica. adapc<ofíes y tesaitción de
derechos.

- Oue tí sogoirtiwtfo a fas acciones y estrategias üilcrinsbtuclmurles galedos por el instiiyo

Nacimal do las Mujoros. el SIsloma Wacjona/para tíDesorroff» tntogral de la Familia y la Com/s^
Alactonsí para Prevenir y Etradicaf la Violencia contra las Mtíeres. Irabajaron en oonjunlo ^
diversas euloridados en la doboradón del proyecto dcl Protocolo para la Ater^dón do Ni'rtes. ABW

y Adolesccnles en Cond/ctonosrie Orfandad por ftmi’iicid¡o. como consectrerrda irtí marco ^
actuaciones que le compete «los intervinlantes del preserdo instnrnianto nomaiivo.

a

a ios'

bienfest^r. en
1, pr lección.
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La Ruta de Atención Oene la siguiente secuencia:

6.1. Aspectos Generales

t. La Persona denuncíanle datos Aechas sobíctla de apoyo a la sufondedcTe primer cantocta de
forma directa o fnsresndo al 9-1-1.

Z Bpoiaanalda sogiuidad pútLca alQua se íb haya hecho de su canoeimJenta la posible comisión
del homicfteo de una mujer, que se deba estudiar con pempeclive de gónom. o de un famlnlcldio.
dará aviso al Ministerio Público, y si ex>sfe la presencia de NIM. notiñcaró a la Procuraduría da
Protecelán corresoondlenlo.

3. El Primer /?osporTdien(9, roaguatde al NHA y solicite atención médica y psicológica do
emergencia en caso de ser requerido, en tanto so constituye la Procuraduría de Protección

correspondiente conforme o ots principios de lejTrroria/toad. atmedlatex e otleres superior de la
niñez.

4. La Proeuredurii» de Proteccfón correspondiente recibe noticia del caso de restricción o

vulrteracíón de derechos y ejecuta las acctones quo máe adelanta so detallan.

6. Canatizeción a sedo minislerial con acotrrpañamiento de porsonat de la Procuraduría de
Protección correspondíante, se ittíciaré un diegnóstico de necesidades (aumentación, abrigo,
atención médica o pskmiógica}; la Procuraduifa de Áofeecton eorresporttSente debe abocarse a
reeUzaf ínvestlgoclones para la tocaUzación de familiares, en caso contrario se identilicarú si hay
redas de apoyo para su canaitzatíón, otmencio como última Instancia la Institucionatizseióa.

6. So deberá acreditar quo et NUA, cuente con vinculo directo rcspocto do la víctinta do un
femlnickCo o del homicidio de una mujer, que se atienda desde la perspecCÁre da género. £n lodos
esos casos, so deberá presumir ct carácter da ÑNAOF. Lo anterior, sin peq'utoto <to ots acciones
de coordinación que deban realizarse para garsntLzer o NNAOP el derecho a la identidad, en les
casos de que no estén registrados.

7. En caso de ser necesario, la Procuraduría de Protección correspondiente, realizará las

gostiones necesarias, a efecto de que se brinde el oto^nNento temporal pare el NNAOP.

a t.a Procumduaajíe.Pjmecelón v. en cu caso, eí A<to/sterfo Público convspondienles Informarán
a las Aviotidsdea competentes en la protección de NNAOP para resinar una coordinaaón
rnstrfuctonof en et ámbúo do sus /espeehves eompefenctos y facultades, e efecto do emitir las
medidas de proteceton espaciales o vrgenios que so constoeren necesarias para sa/voguardar/a
Integridad de AtAMOF. osf como la rsstrtucton de sus derechos.

O. El Ministerio Publico, de forma ínmectfate, dictará tas medidas portlnenles y necesarias durante
/a otvcst/gsaúri para ofrecor>ocúntonto daie victima.

ei Impotrante del Rr^rso deberá comprenrtef que el Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente en eu

Infografla ergisba. que anta la prasertcla de un Menor deberá presentar do Inrnedlalo a la ñifla o nlflo a to Procuraduria do
PratdCdón Coenpatent^ Ip* ^ ibéh^» Scpmém ^ ^ ntMj

Ambito estatal

Se hace del conoelmlenlo del atfcitaftCe de ot Informacton que con fecha treinla y uno de Julio do dos mil diecinueve (2018)
—jj-A .,1 rw^ ¿el HonotoWo Cortgreso del Estado, porto que so expidió la Nueva Lev Omónlea de -L» Artmint.traclán Pública

Sfeia. y entre otras arsas de acuerdo con loeslablecldo en sus attfculoa TercerovCuarta trarraitorio. se estoblectó
aduanzar las airibociones do la Secretaria do Seguridad PúbSca del Estado de Puebla, a través de la refbnra
’gia^nlo Interior esta con la GnaSdad de estar acorde a las airibudones que emanan de las reformas a la Ley

ánica seftaladd-con aniorioridad; per censecueraia, el jueves veInUoche de noviembre de dos irtfl diecinueve (2019)
medíanla Decreto del ^acuUvo dei Estado, se erpidló el nuevo Reglamento tnlorior de (a Socretarta do Seguridad Pública con
^ de una puevA-estruetuia oroanicn de sus Unidades Administrativas pata ot cumplirrUento a tas atrtoutíones ijue de
manera concurrente se establecen en el SItoema Naclenalds Seguridad PúbCea, entra oirás y en lo que aquí Importa propordbna
a lasáreasde esta Secretaria de Seguridad Pública etribudones espoclOcas y regiamantarlas para el cumpBmíenta de la ti^idaia
del articulo 21 ConsUtucional.

sa

la obligactorrdq.
pn un mjevo Re

Reglamento Intorier da la Socrolarto da Seguridad Pública

ARTICULO 5 Para el combata, la prevoncrón do dalOos y vtotoncto do género, asi como para la
olondón de le pollllea ctMnM, el estudio, piamtaeión. programación y despecho do ots astoitos de
su ecmpetemiayo/e/ercicio da sus atriboeianea, la Secretariayta Persona Titular de esta, contoián
con la siguiente estructura orgárveo y UnidadosAdmInisUaíivBs:

I
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?OTITirü 3E TÍA>CiPA5£\Ciiv ACCESO A LA

INFOíVACICAí ^JSICA yPHOTECCOl DE
QAics RfisosAa-s Da essado k puebla

En base a lo anlenor y aleoefienflo a laa atrfbuctonos O/sánfeas y Ragrarnsntarias. Ksns com¡>eleno-a las Subsocrelarla do
líitíHíseneja e InvcsUgadún (911) para proporcionar la rntormacádn al hoy Impetrante del Rectn». en la hipóteaís da ersguardar
los activos de la informaeian en archivos de su estructura orgánica; con base en la •... rufa daeiendónddpfolocoiomdons}
de atención inlo^rai a nMas. mílos / adolescentes en conditíin do aifaedad por fámintídio' 1. La Persona denuntíanle do afs
fteoros solicita de epoyo a la aulorfdad de primer contacto de forma directa o mareando al í-f-f; por lo quo a fin de dar la
gestión procesal correspondiente y satisfacer en su lotaEdad el derecho hutnano de acceso a la Información del enpetranta dd
recurso, se procedió a vincular a dicha Secretarla solicilándoia mediante oficia lo siguienle:

•...se debeei pronunciar dentro del recurso tjue nos ocupa, al alguna Unidad de su esitucíura
Orpártws. aplica o ha apíesdo oL- ‘...Protocolo Naeiotal de Alanclén Inlegral a WíHas. Niños y
Adolescentes en CondñriJn ete Orfandad por Femtnicidio’. o en las siguhntos h¿ó/es/s.* al Lo
Persona denuncfanto da tos hechos sofcrf,? da aoavo a la autoridad do orimer eontacto iro frvm.-,
dPQcta o marcando al b) Primer Respondiente: Personal do ¡as fnsMucfanss de Segurálad
PCiblica (instiuicionespolieialcs. de procuración deJusticia, dsl sistema perHtencfario ydspendentías
encargadas dala seguridad pública a nrvd federal, focal y munk^al), gue sfa peijtááo de la drwsfan '
o e^ecfatrracfan a la que pertenezca asume la ñ/rroón do intervenir primero ente un hecho
probablcmemB eonstiaitivo de delito, conforma a la normatMdod que le aplique.

Tal y como puede conocer el ImpetranlodetRecursodelafuralamenlaeiónyargumeniaeióodesusoitótuddeInfarmBdón este
Siqeto Obligado denlro da su estructura Orgánica lleno una UrWad AdministraBva denominada; Dirección EspeelaDzada de

^lllo a la Violencia de Género que dependo direclamente de la Direedón Generol de Vinculación. Prevención del Debto v
Reiatscoes Publicas, as atnbudones no van encaminadas a la atención dirccia a los FemlnWcCos. si Bono atrlbueiones respecto
m tenra sobre violencia y góitero; II. Propotrer esquemas de cotaboractón con otras dependencias y enrtdades pora la
atención y seguimiento de les casos de mujeres en situación de violencia y género: .V Brindary verifíeareue loa aiuUlos
y apoyos quo se propore/onen sean do conformidad con la nermatMdad aplicoble; W. Determinar los mecanismos de
eoordinactón Mtennstffuefanat. para la atención Inmediata de altuaeiones do vfalencia de género y contra laa muleras-

P? . ‘’íf i® vincular a esa Subseerelarla para preporcionaf la infarmación al hoy frr^lraile del Recurso en lá
hipótesis de resguardar Iw activos de la infonnaelón en archivos de su estructura orgánica, por af que a Rn ds dar la
gestión procesal eomespondienie y saiisfaccr en su lotallifad el derecho humano de acceso a la intormacíán dcl impetrante del
roeissc;, so procedió o vsicular a dwfta Secrotaria solicrtándcle medíanle ofido af siguienle:

•...so deberé pronunciar dentro del recurso que nos ocupa, si alguna Unidad de su estructura
Orgánica, apfíca o ha aplicado eL ‘...Protoeoio Nachmi ríe Alendin Iniograi a fiñas. Niños r
AdetescerUos en CantCtíón de Orfandad por Pérnlníatífa*

la rospue^ proporcionadas per Ies Unidadea Orgánicas de este Sujeto ObBgado en la hipótesis de competencia fue la

siguióte: ... ^resp^ haj^ da «u ainoomiento quopormediode los oñcha... a) dgnadoa per el Dieeter General da Services
Teanco^ y el Coordinador General del CS. ¿ifanrran; Ous la Policía Estatal Cibemillea... no so presentaron casas m los

^at^ fuera tiecesaríe la activación, apUeación o utítüación doí profocoto.„ b)... la sola 9-1-1 pertenedsnle a la Dirección
Errtergerraas * ewrda a sus rvgistros, no ha aplicado el Protocolo Naciorvt de Atentíór} Integral a Niñas. Niños v

^doíesCT/ifes en Condiaón de Orfandad par Femíniddio. durante el periodo comprendido 1 da egoslo de! 2021 hasta et 31

enero def 2^. Me fKrmttoiiformarque durante el periodo del 1 do agosto del 2021 hasta ei31 do orrero dd 2023 no se

«ac/orra/ de Atención Integral a Niñas. Niños y Adolescentes en Condición do Orfandad por
f^minlddio .por laquoesta Dirección Generol de Vincidadón. Prevención del Delito y Rctacámes Públicas • Ditectíón
Es^^raada do AwrWo e la Violencia do Genero, no cuenta con informadón al respecto, sin embargo, encaso de que solicito lo
aeuvaaon del protocolo en cuesIJótt. se atenderá de ¡nmotíialo la sduotíón’.

r

de

UT 5SP <unrdatftraiisparencla.ssp@puobla.gobjnx>

Se notifica Nueva Respuesta del Folio 211204223000057
1 martsaie

Unidad Transparoncla SSP <unidaúlranBoarannln.AAp@puebla.gob.inx>
Para: * 7 de Julio de 2023.13:54

PRESENTE

‘'® la Secretaria de Seguridad Pública, determinó REVOCAR la respuesta otorgaddla
jíi ^ presentación de su RECURSO mismo que se identfflca con el número RR-358Stt023' y enl

Ptenltud de Jurisdicción procedió a elaborar NUEVA RESPUESTA debidamente fundada y motivada, MODIFICANDO
arehiTO de erspuesta mismo que se le notifica por este medio; en fa hlpótosie de que se actualice el siloaismo contaitw

fo'ánlert^TO fwfle°'^ ° ^ Transparencia y Acceso a la Información Pública dol Est^o de Pueb^
VEINTIOCHO (28) fojas útiles, en formato PDF que contiene la nueva erspuesta

defaldamonte furtdada y mottvada do su solicitud que se Wentillca con el número de folio: 2112042^000057.

I

F^r et anteiter so le pWe respotuosamento acuse do recibo et presento correo electrónico
Unidad de Trartsparervefa de la
Secretarla de Seguridad Pública
Periférico Ecológico km 3.S Antiguo Camino a OcoUán
CuautlarKfngo, Pu^la
Teléfono: 2138115

® FOLIO 211204223000574>df
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II, y

183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto,

en virtud de que, el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado que quedó sin

materia el mismo.

PUNTO RESOLUTIVO

Único. - Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en e!

considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el medio que

señaló a la parte recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEWlí LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

2^agoza, el día cuatro de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

PíLni. Coordinador General Jurídico de este Instituto.
H

RITA ELE

COMISIONATKPRESIDENTE.
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SCO JAVIER GARCÍA BLANCO
VCOMISIONADO.

FRAI^

NOHEiyjPLEC

^^j2C5MlglÓf
AS.

lADA.

HÉCTOR BreRARLONI.

COORDINADOR GB^ÍE^L^JUR[DICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente relativa

expediente RR-3585/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el cuatro de octubre de dosi

veintitrés.

RR-3585/2023-/y/.í/CG/.L
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